
CONGESTADO 

O F I C I A L 
hA PMOYimatA D E L J B Ó N 

Miércoles 22 de Junio de 1949 I g | | | | l f l l l i l » — Iin»rr«nclfla d« Fondor 
y la BípaUdd» provUcial. - T«Iéío«o 1700. 
0$mto * HilfHMl IfrovtMW.-T«l. 1916. 

No •« psbUcji'ioi doBÜngoi al dlaiÍMlTOt. 
Ejemplar corrientes 75 céntiaioi. 
ídem strsaadoiil.SO puctae 

A«iV«lf teB©ÍRa.—1." Los seüoíoa Alcaidas y Secrftjtiiios mar-icip&Ua están obligados a disponer que se fije un ejemplar d 
te«ls •K«ero de esto BOLETÍN Oríc.iAS. «n el «t ío de coatambre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente, 

t- Los Secretar:es municipales c&idarán de celoecionar ordenadamente «I BOLBTÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.' Las insercicnes reglamentarías en ei BOLETÍN OÍICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios — S U S C R I P C I O N E S .— a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

••«ales per cada ejemplar más. Recargo dsl 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
h) . jnatas veciBales, Jaagad®,B. asaaiclpálf ts y organismos © dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó SO pesetas se-

vales, con pago adelantado. " 1 . , 
«) Rsstantes Buscripcioaes, 60 pesetas anaales, S5 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jugados mcnidpds s; una p e s é t a Knéa. ' *• 
4) -Los d e m á s , 1,50 peseffts-Uaea. ,'• 

Gilieni Cífil 
le la inTíiiia le Leii 

A L U B I A S — 5 0 0 gramos,— Precio 
de venta 6,50 pesetas kilo.—Importe 

I de la rac ión 3,25 pesetas,—€upon de 
¡ L e g u m b r e s o Arroz de la 25 semana. 
I GARBANZOS.—500 gramos—Pxe< 

j Ció á e venta, 7,00 ptas. kilo.—Impor-
p^mim.*** , f í « - — . JÍ t u • i í - A- ^te de la r ac ióa , 3i50 p í a s — C u p ó n de 

Iteíl iaiaril Ü AliSteCÍHeSÍlS Legumbres o Arroz de la 26 semana. 
i Tnisnrles 

E L E G A C I O N D E L E O N 

cionamiento a los benef ic íanos , s 
no han canjeado las cartillas.corres
pondientes al segundo ciclo. 

, L o que se hace públ ico para el ge-
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 18 de Junie de 1949. 
2065 • E l Gobernador civil-Delegird©, 

J , Victoriano Barquero. 

CÍRCULAR NUMERO 28 

^cionamiento para cartillas inscritas n a | Q p A 
en esta capital, correspondiente a las 1 

semanas 26 y 27 ' 

JAION.—200 gramos.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas.— C u p ó n de 

i Café o Chocolate de la 25 y 26 sema-

A partir del día 20 de J u n i « y has- ; pasta para sopare la 25 y 26 sema-
« e l día 3 de Jul io , p o d r á retirarse | nas> 

100 gramos, — Precio de 
venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe de 

í l a r ac ión , 0,60 pesetas.— C u p ó n de 

ieleíatisi le lacleida 
lela irifácia le Leia 
Mitilslrinii le Pnsieliies 

! Ciiltiliciii TerrHirlil 

TIos Establecimientos de ultrama- j P A T A T A T E M P R A N A . -4 ki lós.— 
mos donde se encuentren inscritas pr^cio de venta, 1.75 pesetas k i l o . -

Lolecciones de Cupones del p r i - ; importe dé la rac ión 7,00 pesetas. — 
itre del a ñ o en curso, el | C u p ó n de Patatas de la 25 y 26 se-

facioaainieilto correpondiente a las 
imanas 26 y 27 

El 
manas. 
L o s cupones correspondientes a los 

racionamiento de m e n c i ó n , ¡ a r t í cu los cuya adqu i s i c ión n » sea _ V i n c i i u i o n , ! a r t í cu los cuya a u q u i s i c i o u a c » 
y ^Stará de los siguientes a r t í cu ío s | deseada por los beneficiarios, s e rán 
^a Uantía Por rac ión : j inutilizados en presencia del porta-j 

ACPTmiCnÍ0 para Personal adulto ' dor de la carti l la. 
VeQ t I T E - ^ l l 4 d e l i t r o . — P i e c i o d c j L a l iqu idac ión de cupones que 
de ^ pesetas litro, — Importe ' just if ica 1* retirada de este raciona- ' 
de ^ .raci(in» 2,05 pesetas.— C u p ó n miento, ' será entregada por los i n - , 

A Z U r * de la 25 y 25 semanas- dustriales detallistas en esta Delega-
d e ^ ^ R - - 200 gramos. — Precio c ión Prov inc ia l los d ías 4 a l 7 de 
de ia a'^'^0 pesetas kilo.—Importe ' j u l i o , en la forma acostumbrada. 
de^/5101011' 1.30 p e s e t a s . - C u p ó n 5 N O T A I M P O R T A N T E . — L o s seño-

Cardeia 25 y 26 semana. res detallistas no en t r ega rán este ra-

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados que el día 27 de los 
corrientes concluye el plazo de seis 
meses, coEcedido por el a r t í cu lo 15 
de la vigente Ley de Presupuestos, 
para la presen tac ión de solicitudes 
de retracto de fincas adjudicadas a 
la Hacienda Púb l i ca por débi tos de 
Contr ibucioDés e impuestos del E s 
tado. 

León , a 17 de JUDÍO de 1949.—Ei 
Adminis t rador de Propiedades, Ju l io 
F e r n á n d e z Crespo.—V.# B . ' : E l Dele
gado de Haciendaj José de Juan y 
Lago. 2045 



Inila ie ClasiíiciGíin i I m i t o de 
la Caja de Reclata de Astorga nún. 60 
Relación nominal 4e los mozos del 

r t e m p l a z » de 1946 que han sido 
clasificados prófugos. 

Ayantamimto de Candín 
Andrés F e r n á n d e z López, hijo de 

José y Manuela. , 
Astorga, 15 de Junio de 1949. — E l 

Comandante Presidente accidental, 
Jo sé Angulo Caraballo. 2026 

O O 
Relación nominal de los mozos alis

tados para el "reemplazo de 1949 
que han sido clasificados prófugos. 

Ayuntamiento de Encinedo 
Olegar i» Gallego Nogueira, hijó de 

J o s é y R á m o n a , 
Astorga, 15 de Junio de 1949,—Él 

Comandante Presidente vaccidental. 
José Angulo Caraballo. 2Q34 

(icta 
Jg.z§ado de Primera Instancia dé León 
D o a L u i s Santiago Iglesias, Magis-

t r a d » , J u e z de Pr imera Instancia 
de esta ciudad y Partido de L e ó n . 
Hago saber: Que genios autos de 

ju ic io ejacutivo que se siguen en 
este Juzgado a instancia del Banco 
de E spa ña , representado por el Pro
curador D. José Muñiz Al ique, con
tra D . F lor iano Castro García , ma
yor de edad, l ab r ádo r , vecino de 
Gallegos de Curueño , sobre - pago 
de 357.850 pesetas de principal , con 
m á s intereses, gastos y costas, a vir
tud de lo solicitado por la represen
tac ión ¿el ejecutante, por reso luc ión 
de hoy he acordado anuaciar a p ú 
b l ica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días , sin suplir pre
viamente la falta de t i tu lac ión y por 
el precio en que han sido pericial
mente valorados, l o s siguientes 
bienes inmuebles embargados a l 
deudor en ga ran t í a de aquellas 
sumas: 

Término de Gmllegos de Curueño 
y Regadío 

1. Una finca al siti» de las Paredes 
Blancas, de cabida de tres celemines, 
que l inda a l N . , E , y O., camina; S., 
presa. Valorada en dos m i l dosc í eu ' 
tas pesetas. • 

2 . ' Otra al si i io de les Pradicos, 
de cabida ocho celemines, que l inda 
N.»y O., con cañada ; S„ Ba lb ina 

González, y E , , Luc iano González . 
Valorado en diez m i l pesetas. 

3. Otra al mismo sitia, de cabi 
da una hemina, que l inda N . , Aar is-
tio de la Varga; S, y O., Máximo Cre
tino, y E „ Asunc ión Sánchez. V a l a -
rada en tres m i l pesetas. 

4. Otra a la Huerta de la Iglesia, 
de cabida de das celemines, que l i n 
da al N . y E . , Asunc ión Sánchez; S., 
cañada , y O. herederos de Atanasio 
González. Valorada en dos m i l qui 
nientas pesetas. . | 

5. Otra a la Huerta de la Casa o 
la Solana, de una fanega y tres cele
mines, que l inda al N . , Asunc ión1 
Sánchez; S., Horacio Tascón ; E . , pre
sa, y O. , casa del mismo. Valonada 
en dieciacho m i l setecientas c in- j 
Cuenta pesetas, ! 

6. Otra tierra al Mesón, de cabi
da tres celemines, que l i n d a al N , , ' 
Pablo Getin©; S„ Ambrosio Gonzá
lez; E . , presa, y O.,, carretera. Val©-' 
rada en das m i l doscientas cincuen-j 
ta pesetas. 

7. Otra a l Badugo, de cabida de 
una fanega y ocho celemines, que 
l inda al N . , Ba lb ina González; S., 
Marceliamo García; E . presa y O., ca
rretera. Valorada en quince rail pe- i 
setas, 

8. Otra al Puerto, de cabida de 
cinco celemines, que l inda al N . , Pa
blo Getina; S., Andrés Díaz; E . , pr^-1 
sa y O., carretera. Valorada en seis 
rail doscientas cincueata pesetas. 

9. Otra a Las Badugas, de cabida 
de dos fanegas, que l inda al N . , Pas
cual Robles; S., Graciano González; 
E „ Lorenzo García y O., presa. Va 
lorada en dieciocho m i l pesetas. 

10- Otfa al s i t i a del Corbo a Sa
rao r Bajero, de cabida de una fane
ga y dos heminas, que l inda N . , Ge-
c i l i o Robles; S., herederos de Ma
nuel Getino; E , , Marcelino Lépez y 
O., Eugenio Rodríguez, Valorada en 
quince m i l pesetas. 

11. Otra al Soto, de cabida de 
tres fanegas, que l i ada a l N . , heredé-
ros de Manuel -Getino; S., L a u r í n 
Castro; E . , Soto, Máximo Getino y 
otros y O., herederos de T o m á s Gar
cía y otros. Valorada en veintisiete 
m i l pesetas. 

12. Otra a Los Pacederos, de ca
b ida de una fanega, que l inda al N . , 
Juan Castro; S., A b d ó n Castro; E . , 
Máx imo Getino y O. , Marceliano 
García . Valorada en nueve mi l pese
tas. 

13. Otra a L a Huerta de Gasa 
L a Calleja, de cabida dos celemineé 
que l inda N,,.casa; S, Máximo Gef' 
no; E . , Pacífico Zotes^y O., Juan Gas! 
tro. Valorada en dos m i l quinientas 
pesetas. 

14. Qtra a las Barreras o Carnin 
del Vago, de ocho celemines, 
l inda N . , camino; S., Graciano Gon
zález; E . , José de la Puente, y Q 
Berci la Castro, Valorada en diez mil 
pesetas. 

15. Otra á la Huerta de la Era 
de cabida de dos celemines, que linI 
da al N . , calleja; S„ Juan Castro; E 
casa dél mismo, y O., Máximo Ge-
tina, Valorada en doá m i l quinientas 
pesetas, ^ 

16. Otra a la Cobaneras, de cabi
da de cuatra celemines- que linda 
N , y E. , herederos de Marcelino Gar
cía; S., L a u r í n Castro, y O., Gracia
no González. Valorada en tres mil 
pesetas. ( 

17. Oñ-a al Lorabo, de cabida de 
cuatro celemines, l inda N . , Anto
nio Aller ; S, Apol inar Castro; O., 
R a m ó n González, y Este, Asunción 
Sánchez . Valorada en tres mi l pe
setas*. *• 

18. Otra al P r a d e r ó n , de cabida 
de ocho celemines, que linda al N., 
L a u r í n Castro; S., Marceliano Gar
cía; E . , herederos de T o m á s García, 
y O., presa. Valorada en diez mil 
pesetas. 

19. Otra a los Praderones, dé ca
bida de dos celemines, que linda N., 
Asunc ién Sánchez ; S., Siníorlano 
García;"E,, presa, y O, . Leandro Ge-
tino. Valorada en dos m i l quinientas 
pesetas. 

20. Otra a las CadilloMas de Arri 
ba, de cabida de ocho celemines,que 
l inda N , , Leandro Getino; S., P'-esa; 
E . . soto, y O, , Mar ía Diez. Valorada 
en seis m i l pesetas. 

21. Otra en las Cadillonas Bajeras-
de cabida de diez celemines, quf 
l inda N . , Isidoro Castro; S., Jose 
Aller; E . , Celso Castro, y O. pr«s^ 
Valorada en dos m i l quinientas p * 
setas. , .Aq ¿e 

22. Otra al Matón, de ca»ld^aU. 
cuatro celemines, qué linda N . 
r ín Castro; S., Pablo Getiao; E-, 
m ó n Gtnzá lez , y O., Balbiaa . 
zález. Valorada en siete m i U u i n 
tas pesetas. 

23. Otra a l mismo sitio, 
de cabi

da !de diez celemines, que 
al N . y E . , Graciano González; 

lio 
S.,Ab' 



I 

. rastro V O., R a m ó n González, don t.¿=>-iv/' ^ . , 
Yalora^a ea seis 111 .doscientas c in -
caenta pesetas. 

94 Otra al mismo sitio, de cabi-
da'de una fanega y seis celemines, 

ae linda N- , L a u r i n Castro; S., ca-
niioo; E- y Ran:1ón González. V a 
lorada en once rail doscientas c in 
cuenta pesetas. 

Secano 
25 Otra a l ^Manzanal, viña, de 

cabida de una fanega y seis celemi
nes, que l inda a l N . , Max imino Fer
nández; S., Anl»ni« Cuesta; E . , presa 
y O,, Asunción Sáncliez. Valorada 
en seis mi l setecientas cincuenta pts. 

26. Otra a los Pozos de la Iglesia, 
de cabida de dos fanegas, que l inda 
N., Matilde Oter»; S., Leandro Geti-
no; E. Ju l ián de Castro, y O., Juan 
Castro. Valorada gn m i l ochocientas 
pesetas. • 

27. Otra al Redondal, de cabida 
dos fanegas y cuatro celemines, que 
linda N . , herederos de Antonio Fer
nández, S., E . y O. , c a m i n » . Valora> 
da en dos m i l cien pesetas. 

28. Otra a los Llanos, de media 
fanega de cabida, que l inda al N . . 
Bertila Castro; S., Leoncia Castro; 
E., camino, y O., camino. Valorada 
en ciemto cincuenta pesetas. 

29. Otra a las Raposeras, de ca
bida una fanega, que l inda al N . , 
tfelde; S„ valle; E . , monte, y Ó., 
Xec^ncio Castro, VaUrada en m i l 
ochocientas pesetas. 

30. Otra al Abesedo de l a Cota, 
de cabida de seis celemines, que l i n 
da N:, trelde; S., Rosa González; E . , 
Leandro Getino y O , Horacio Tas-
con. Valorada en cuatrocientas CÍH-
cuenta pesetas. 

31. Otra al Abesedo de la Cota o 
al Abesedo del Villalón o Rompido , 
de cabida dos fanegas, que l inda a l 
N;. valle; S., camino; E . , Rosa Gon
zález y O., Fulgencio Castro. Valo
rada en mi l ochocientas pesetas. 

32. Otra al Val le de la Cota, de 
cabida de una fanega y cuatro cele-
^aes. que l iada N- , camino: S., co-
^Un; E . , herederos de Manuel Geti-

y O., José González. Valorada en 
il doscientas pesetas, 

sera 0t ra * l a Solana de las RaP0" 
Qu38! ^e C a ^ ^ a de seis celemines, 
tin6 N - ' c a » i n o ; S.. Pablo Ge-
m i i ^ Manuel Castro y O., Teode-
cie 0 Gastro. Valorada en m i l tres-

tas cincuenta pesetas. 
0 t ra a la Solana del Cémen 

terio, dg cabida de cuatro celemines, 
que l inda N . y O., monte; S., valle y 
E . , Manuel Castro. Valorada ea tres
cientas pesetas. 
Término mixto de Barrillos y Gallegos 

de Carueño -
^ Regadío 

35. Otra en la Vega, de cabida de 
seis celemines, que l inda al N . , A n -
ger Manzano; S., A q u i l i n o García; 
E . , camino y O,, presa. Valorada en 
cuatro mi l quinientas pesetas. 
.36 . Otra a la Cascajera, de cabi

da de ocho celemines, que l inda N . y 
Ov, camino; S., Leandro Getino, y 
E . , Antonia Cuesta. Valorada en sie
te m i l quinientas pesetas. 

37. Otra al Vago, de cabida de 
seis fanegas, que l inda al N . , Manue | 
Getino y otro; S., Aqu i l i no Garcíá; 
E. , Antonio Cuesta, y O, , presa. V a 
lorada en noventa mi l pesetas. 

38. U n prado al sitio de la E r a , 
de cabida de una fauega y seis cele-
mimes, que l inda N . ; Asunc ión Sán
chez; S., c o m ú n ; E . , carretera, y O., 
Eulogio Martínez. Valorada en vein
t idós m i l quientas péselas. 

39. Otra tierra a la Va l l ina , de 
Cabida de ocho cé lemines , que l inda 
al N . , Máximo Getino; S., Pablo Ge-
tino; E . y O. , presa. Valorada en 
diez m i l pesetas. 

Secano 
1 40, Otra a la Majada, v iña , de 
cabida de diez celemines, que l inda 

' N . , herederos de Juan Castro; S,, 
i María & l e r ; E . , J u l i á n Al ler , y O., 
IWenceslao González. Valorada en 
1 tres m i l setecientas cincuenta ptas. 
' 41, Otra a Valdellagos, de cabida 
das fanegas, que l inda N . , Hros.de 
Bar to lomé Diez; S., valle; E . ,Leandro 
Getin®,y 0.,monte. Valerada en'seis-
cientas pesetas. 

42. Otra a lo Alto de Valde l la -
gos, de cabida de una fanega y cua
tro celemines, que l inda N . Benito 
Cuesta; S., J o a q u í n González; E . , 
Bar to lomé Prada, y O., camino. Va 
lorada en cuatrocientas pesetas. 

43. Otra a la Suerte de Va lde l l a -
gos, de cabida de una fanega, que 
linda-al N . , valle; S., c a m i n » ; E . , Ro
que García , y O. J u l i á n Al l e r . Valo
rada en m i l doscientas pesetas. 

44. Otra al mismo sitio, de cabi
da de una fanega y cuatro celemi
nes, que l inda al N . , valle; S„ cami
no; E , Gabino Llamera , y O.^ Felipe 
Getino, Valorada en m i l seiscientas 
pesetas. 

Término de Barrillos de Curueño 
Regadío 

45. Otra a la C a ñ a d a , de cabida 
de cuatro c«lemines, que l i ada N . , 
Angel Prada; S., c a ñ a d a ; E . , Isidoro 
Castro y O., Maximino Blanco. V a 
lorada en tres m i l pesetas. 

46. Otra en Fones, de cabida de 
tres celeraiaes, que j i n d a a l N . , M a 
ximino Blanc»; S. y O., María Al l e r 
y Ef, Soto. Valorada en tres m i l se
tecientas cincuenta pesetas. 

Secano 
47. Una v iña a la Fragua, de ca

bida de cuatro celemines, que l i nda 
al N . , José Martínez; S., Pedro Fer
nández ; E , , Marcel iao Robles y O., 
Benito Cuesta, Valorada en m i l pe
setas. 
Término de Sta. Colon\ba de Curueño 

Regadío 
48. Una tierra a l Crist», de cabi

da de tres celemines, que l inda ál N . , 
Santos Mart ínez; S,, J t s é Al le r ; E . , 
Ribazo y O. , carretera. Valorada en 
dos m i l doscientas cincuenta pese
tas. 

49. Otra a Saraor, de cabida de 
cinco celemines, que l inda al N.» 
presa; S., Cuesta; E . , José González 
y O. , R u f i n o ' Garc ía . Valorada en 
seis m i l doscientas cinciieata pese
tas. 

50. Otra al E s c o b a r ó n , de cab i 
da ocho celemines o m i l doscientos 
sesenta metr®s cuadrados, que l inda 
al N . , herederos de Va len t í a Genzá-
lez;.E,, camino; S., Sinforianp Gar
cía y O. , Lucas Sierra. Valorada en 
nueve m i l pesetas. 

51. Otra a las defensas de Abajo, 
Cabida de cuatro celemines o qu i - -
nieatos setenta y ocho ntetres cua
drados, que l inda N , , T o m á s Ruiz ; 
S,, Presa; E . , Teodomiro Castro y 
O., Marceliano García.^ Valorada en 
cuatro mi l cien pesetas, 

52. Otra a Solavi l la , de cabida 
cuatro celemines o setecientos siete 
metros cuadrados, que l inda N . , he- ^ 
rederos de Fraacisco Valbuena; Sur, 
Adolfo Robles: E . , Obdul ia Robles y 
O., presa. Valorada en cinco m i l 
cincuenta pesetas. 

53. Otra a l C u a d r í n , de cabida 
de cuatro celemines o seiscientos se
senta y tres metros cuadrados, que 
l inda N . , Diego de García ; S., Sergio 
Castro; E . , presa y O., herederos de * 
Valent ín González. Valorada en cua
tro m i l setecientas pesetas. 

http://Hros.de
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54. Otra a l Cristo, de cabida á e 
ocho celeiniaes, • m i l cua t roc icn t«s 

S catorce metros cuadrados, que l inda 
al Ñ„ Sabiao Cuesta; S., José Gonzá
lez y otros;.E., camino y O., L e a n d r » 
Panero, Va le radá en diez m i l ^ c i e n 
pesetas. 

55. Otra al Fuel lo , de cabida de 
diez ceieminfs, o m i l seiscientos cua
renta y ocho metros cuadrados, que 
l inda N . , Santos Robles; S , Pascual 
Sierra; E . , Rufino García y O., Marce
l ino López. Valorada ea siete m i l 
cincuenta pesetas. 

Secano 
56. Otra a Los Llanos, de cabida 

de una fanega y dos celemines, o dos 
m i l doscientos diecisiete metros cua
dradas, que l inda al N , , Felipe Ra
yón; S., J o a q u í n García y E . y O,; 
treldera. Valorada en movecientas 
cuarenta y ocho pesetas. 

57. Otra a- P e ñ a r o b a , de cabida 
de cuatro celemines, que l inda al N . 
y S., treldera; E . , Pelayo Getino y O., 
R i c a r á o González. Valorada en cien 
pesetas. ' 

58. Otra a Zarandiel , de cabida 
de cuatro celemines, q^dos m i l dos 
cientos cincuenta y dos metros cua
drados, que l inda N , , Santos Robles; 
S. y O., herederos de Aqu i l i no V a l -
huena y E . , camino. Valorada en 
trescientas yeintiuna pesetas. 

Fincas urbanas 
59. Una casa en el pueblo de Ga

llegos, calle Real, de planta baja y 
primer piso, con cuadras, pajares y 
corral , que l inda ,frente, calle Real o 
carretera con presa en medio; dere
cha eHtrando, herederos de Horacio 
Tascón ; izquierda, Hipóli to Mar t ínez 
y espalda, con huerta de F lo r iano 
Castro. Valorada en cincuenta y cin
co m i l pesetas, 

60. Otra en el mismo pueb l» , en 
la Calleja del Arroyo, de planta baja 
y primer piso, cuadras y corral , que 
l inda frente, con esta calleja; dere-

^ cha entrando, Balb ina González; iz
quierda con huerta de F lor iaao Cas
tro y espalda, con otra huerta de d i 
cho señor. Valorada en treinta' m i l 
pesetas. 

61. Otra casa en el mismo pue
blo y calleja, de planta baja y alta, 
que l inda 'frente, a esa Calleja; iz
quierda entrando, L a u r í n Castro; 
derecha, Casa Rectoral y espalda 
L a u r í n Castro. Valorada en veinti
c inco m i l pesetas. 

Importe total de los bienes que se 

1 subastan quinientas veint i t rés m i l 
trescientas sesenta y nueve pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidoro, n ú m . 1, el día veint i t rés 
de Ju l io p róx imo , a las 12 horas, ad
vi r t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en él d e b e r á n consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de dichos bienes; que no se ad
m i t i r á n posturas que nó cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
que las cargas anteriores y preferen
tes a l c rédi to del actor, si las hubie
re, quedaran subsistentes sin desti
narse a su ex t inc iéñ el precio dehre-
raate y que ésta p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. . 

Dado en León a veinte de . Jun io 
de m i i novecientos cuarenta y nue
ve.—Luis Santiago Iglesias.—El Se-
qietario, Valen t ín F e r n á n d e z , 
2071 N ú m . 446.-645,00 ptas. 

esta 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado munic ipa l de 
León. 
Doy fe: Qúe en el proceso de cog

n ic ión que se sigue en este Juzgad© 
c«n el n ú m . 214 de 1949 a instancia 
de D. Juan Laborda Baeza, contra 
D, Gabino Barrientos Muñoz y otros, 
se d ic tó la sentencia, cuy® encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así-

Sentencia.—En la c iudad deLeoja, 
a siete de Junio de m i l navescientos 
cuarenta y nueve. E l Sr. D , Aure i id 
Ballestero Benavides, Juez mun ic i 
pal de la misma; habiendo visto el 
presente proceso de cognic ión, se
guido entre partes: de la'una y t o m o 
demandante J). Salustiano F e r n á n 
dez Valladares, Procurador, en nom
bre y represen tac ión de D. Juan L a -
borda Baeza, mayor de, edad, casa
do y de la misma vecindad, defendi
do por el Letrado t). L u c i o García 
Moliner , y de la otra parte y como 
demandados D.a Leoncia Muñoz Ba
rrientes y su e s p e s o D. Segundo 
O m a ñ a , casados, mayores de edad y 
de esta vecindad; a D . Gabino Ba
rrientos Muñoz y D , Moisés Barrien
tos Muñoz, mayores de edad, casa
dos y de esta vecindad el ú l t imo .y en 
el extranjero los otros, sobre resolu
c ión de contrato de inqui l inato del 
piso bajo interior- de la casa n ú m e r o 

5 de la calle de la Nevera, (je 
ciudad, fundando la demaiwU enT 
cesión de los dos primeros denisi * 
dados a los segundes, y 

Fa l lo : Que desestimando en toda 
sus partes la demanda formula^' 
en los presentes autos por D. S»las 
tiano F e r n á n d e z Valladares, Proeu^ 
rador, en nombre y representacién 
ele D . Juan Laborda Baeza, mayor 
de edad y de esta vecindad, defendí, 
do por el Letrado D. Luc io García 
Moliner, contra D . Segundo Omaña 
D.* Leonc ia Muñoz Barrientos, don 
Gabino Barrientos Muñoz y D. Moié-
ses Barrientos Muñoz, debo de ab
solver y absuelvo de la misma o di-
c h o s demandados; condenando 
como condeno al demandante al 
pago de las costas del presente jui. 
ció. y por la rebeld ía de los deman
dados D.a Leoncia Muñoz, D. Se
gundo O m a ñ a y D . Gabino Barrien-
ios, notif íqueseles esta sentencia en 
lá forma ordenada en la Ley, si el 
actor n© prefiere la notificación per
sonal. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Aurelio 

| Ballestero.—Rubricad*. 
I Y para que les sirva de notifica-
¡ c ión a los expresados demandados 
j rebeldes, expido la presente en León 
, a once de Junio de m i l ̂ novedenlos 
^cuarentay nueve,—Miguel Torres. * 
| 2051 N ú m . 447.-71,00 ptas. 

I AM'UNGÍQ P A R T I C U L A R _ 

I I m m l M de Reí ie íes «Presa 
| l l l a i u e v a » 
| P o r el presente se convoca a Junta 
: general extraordinaria que tendrá 
¡ lugar el d ía 3 de Ju l io , a las oacc 
horas, a fin de acordar el medio 
arbitrar recursos para la realización 
de obras obligatorias y de urgeite 

| necesidad. 
j De no haber mayor í a de hectáreas 
representadas en primera convoca
toria, se ce lebra rá en segunda el id15 
mo día , a las doce horas y Para ^ 
mismos asuntos, siendo válidos ^ 
acuerdos que se tomen, cualqi11 
que sea el n ú m e r o de asistentes. ^ 

j- Dado el interés de ella, se rue^are, 
asistencia de todos o de sus reP 
sentantes mediante autorización P 
escrito. - -Q „ 

Villanueva, 10 de Junio d* ' 
E l Presidente, Agust ín L l s i n i ^ s 
197fi >íú m. 441. —¿>á,W F 


